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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 47. TEGUCIGALPA, ENERO. 29 DE 1889. Nl1M:ERO 467. 

SUMA.BI.O. facer vuestras justas aspiracion~, aunque sí 
PODER LEGISLATIVO. me complazco en afirmar que la tend:enci.a 

Ieaoris que el Señor Sul>-Secretari<> de Estado en el marcada de las rentas p'6.blicas es de a"nmento 
DestJ,aCho de Hacienda y_ Cr~ Público, Lioen· pro~sivo, como se manifiesta por la compa-
ciaáo Don Simeón :Martínez, presentó al Congre- l:>"-

so Nacional. el16 de Enero de 1889. ración del monto de los·ingre11os del último 
PODER EJECUTIVO. bienio con los. dPl pr~nte; y .sí, como veréi~ 

~0.-Acuerd<> en que se~ á Don F. ha ha.bi_do un •déficit en el de IS~ '; y 1888, es 
)l Imboden una zona mineral en jurisdicción de 
YUSc:arán. mneho menor que el que hubo en el de 1885 

PODER JUDICIAL. ·y 1886, del cual os debe baber dado caenta 
bemezlcia en que Sé declaia que ha lugar á la casación la Secretaría de Hacienda. 

Relaciones Exteriores. -Snel-
doá y gastOs ...•.•.••.. 

Jnsticia.-Sueldos y gastos .. 
Guerra 
Hacienda ,, 
lnstrueci6n Pública.-Sueldos 

y gastos .....•...... ~. 
Fomentq.-Sneldos y gasto11. 
Crédito Público, ·(amortiza. 

ción) ••....•..•..•••.• 

31.860 26 
96.416 OQ 

>;oa. 782 r~s 

I8S.6S7 o~ 

96.701 99-
384.914 ;lj 

6li.341 94 
húerpuesta JlC?r Don Mañuel Ros~ y Don Juan 
G&lirido, en el juicio que les promoyieron Jos Se
iiores Juan y Trinidad Ae<>uilera, por pesos. 

~GJr.ESOS G~!:B.A.LES. 

Ascendieron los ingreso~, en el tiem~ & • $ 2.826.5.:31 9! 
que e) presente infor111e se eontrae, á Ja. suma Comparando ~s~ eanttdad co~ la de ~n!t•·e-

POD~~··LEGISLATIVO. 

MEMORIA 

de dos millones ochocientos diez y ocho mil sos, .acusa ttn detictt de ocho mtl doséten~·,. 
dñscjentos setenta y euatro pesQS, eineueota.,y sesenta y stete. _pesoll, M~re~ta ce~ta,··)>~ 
un centavos ($ 2.818.2U.Sl), en la forma si- ($ 8.267.40), cnbterto eon la exL~ncia ·l.:-1 
oon 1ente: bienio anterior que se trasladó á. ñgnrar en l:l~ 

~el ~ Suh-&cretario de Estado en el ... - · 6 · d ~! '~< 
Despacho de Bf;ckndn. y Crédito Púolieo, Renta aduanera ...• ~ ...... ·.$ 1.1.64.629 7~ enentas del afio eeon mtoo e 1887.- a" e; 
Licencindo Drm Sime6n .Mnrtínez. presen- Id. de aguardient~... ... . . . 873.127 63 verdadero desequilibrio no es. sólo la su ·•a 
U al Cor.greso Nacionq}, el!6 de Enero Id. d~ tabaco............. 455.629.71 indicáda. pnes á ella báy que agregar el valor-
~ 18S9. Id. de licores ultratnatinos.. 44.758 83 qoedejó ~e pagarse eñ los d()Saños, porraz.S~ 

SJ::Jo:us Dll"tiT.A.:OOS: Id d ~1 - <>.•_;: .. n ()": a.· e sueld ..... contratas y suplementos. • e yv vora.. • • . . . • • . • . • -~ ... -zv • ~ ... 

& ........ ~eciendo la confianza qae el Se,ñor Id d · 1 · n-..:. '72_()11 5·9 · Tal déficit proViene de la amortización de """5'....,. , • e. pape 8eua.u.O........ , -
~ente de la República deposit6 en mí, Producto de tierras......... 50.232 81 la deuda pública interior, en mocha mavor 
al encargarme, pór aenerdo de 11 de Enero Rentas diversas ....... ~ . . . • 133.334 15 cantidad que la señalada para ese .fin en la Ley 
·11eJ año anterior, la ~retaria. .de Hacienda, d~ ~puesto; amortizaci6n que el Gobier-
.acepté tal nombramiento, á impulsos del de- * 2.818.264 ~l. oo &e v\ó obligado á hacer, en eumplimientG-
aeo de contribuir, con mi pequeño eontingen· Comparada la suma an~rior con la obteni~ de disposiciones especiales que Vos os servís-
te, en la labor administrativa que la Na:cWn da en el bienio pasado, que subió á dos millo- tei$ dietar, y por motiv06 que os expondré al 
Jia encomendado al Jefe del Poder Ejecutivo. nes ·quinientos noventa y" seis mil novecientOs hablaros 00¡. Crédito P6.blioo-. 

Por este motivo, cumpliendo con erpreeep- treinta y seis pe.sOs, cine'Jenta y oeh& centavos Eo la confianza de que, con administración 
to oonstitncional, vengo ante V oeotros á da- (* 2.596.93'6.58}, muestra 110bte aquel una ~- komada. y eoon6miea, y aprovechando el alza 
roe caema de los actoS del Gobierno que" tie- ferencia de dOscientos veintiim mil trescientos probable de- ·las rentas, . no sólo se logrará 
aen relaei6n eon los Despachos de ilacienda yeiiiti~iete péso!r, . noventa y trés centavos eabrir las erogacioneS pflblieas, sino también 
T Crédito Piblico. ($ 221.32'1.93); diferen~ia que proeéde del in- librar al pa¡s, pau~tiname!lu~ dt~ sn deuda in-

* * * · cremento de todas las réntas, como puede ver- terior, el Jefe del Poder Ejecétivo ha enco-
Desearú. poder presentaros nn·estado.ver- se oomparandolós respectivos esta.dós genera- mendado· á cada uno de los Señores Seol'eta

~eramente h~agador res~to ~ la mtua- les, y adelante lo haré notar al ocuparme, eón ños de Estado que, al presentaros el proyecto 
~ de la . Hao1enda. Pú~bea, en e'!- qoe pu- especialídad, de cada nlio de lós Ramos que de Ley de Presupuesto para sns respectiva& 
diera. hacer~ ~pareeeT~ no s6lo eub1ert.os !08 foTman el Tesoro Público. Carteras, procuren omitir todo gasto super-
~ determm...Gos en el. Presupuesto, ~mo . . :EGRESOS GEYER.U.ES. • • . • fiao, y aquellos que por experiencia se ha vis-
también una. existencia en caja q~e sirvtera ASeendier~ los egre~ en el !ti~~~~ (1,1~~ to qoe no dán los beDéñoos resaltados que S& 
ti base para u aumentando el eapl~ de ~ m~~ ~ dos mill?n~s oehocleatos velntlseis mil tuvieron en mirl. Confía también en que,. 
~ destin~o a at.ender! en casos unp~ev~ qo1~entos ~=ta Y un pesos, n?ve~ta Y no li}Spírados Vosotros por el patrióti~~, le pres-
'006, á neces1<hdes de caracter extraord1nano centavos($ •. 8-6.531.91), oomo Signe. tariés vnesti'o eficaz apoyo y dee1d1do con-
y ur~nte; 6 en el evento de que aquellos no Gastos en la rénta de agaat- curso, aie'tando disposiciones qne tiendan á 
Deguen, á empresas de magnitud y positivo diente-··~··"· · · ·• · · · · · · * 258.673 17 realizar sos elevados propósitos, de los cuales 
provécll~ para el País. Co1J nn ~ se- Gastos en la ~esta de ltcores- está. seguro participáis. 
meja.ilte:o se demostaría que el Gob1emo ba- · nltramarinos. · · · • • · · • • • 4.239 24 Después de heellas estas conSideraciones 
hía. imitado el ejemplo del pruden.te padre de Gastos en la renta de tabaco. 229.6L'1 28 genérales, me ocop-aré de enminar, en detal~ 
familia que, con el ahorro_, sienta la base de " . , " pólvora. 12.950 .39 el estado y perspectiva que ofreeé cada una 
lá prosperidad del liogar, y asegura el porv& Honoranos de Receptores. . • 8.1 '1'1 87 de las rentas públiCas, y de hacer Sl)bre ellas 
air de sus hijos. ViAtiCOtJ Y Die~· • • • • • • •• · • 26·859 38 algunas obsenaeiones especiales, en rel.aci6n 

Pero por caasas que no ha estado en. la ma- PoD~B. bECUTIV() ......... &eldos con su impol'tancia. 
110 del Poder Ejecutivo el remediar, la situa- y gastos............... 44.91'1 u .RB..'IlT.&. .&.PUA...">U:JU. 

dóil eoen&rñea, durante el bieniO reeiéo- pa- Gobemaeión.---8neldos y gas- La .renta adt131lera continúa fOI'DWldo el 
fl8do, ao (!S tan bonancible que pueda satis- tos ••••••••.•• ~ ........ · 12L393 g1 más importante ramo de la Hacienda Pública. 
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Con mucha pr<lpiedad se dice-q11e el ,)es-lila, seis y un enarto centavos. Esta contra~ 
arrollo del comercio es la mejor medida de la. .. fué traspasada al Señor Don José Pinetta, 
fuentell de riqu~z!\ dP. un paí'>~, y que el au- que aetualmeñte tiene establecida en esta 
mento 6 ,\isminuci6n de los prodneto~ adaa- ciudad la oficina respectiva, habiendo empe
neros es· la con$ecnenda Jel mllyor ó menor zado ya á. cumplir su obligación. Estima el 
acierto en la soln<-ión tle difícile1: y complica- Señor Pre~idente, que la expresada contrata, 
dos proble~ econ6mieu11. Pon•lré, pues, en además de efectu~r un positi\"'o mejoramiento 
~·uestro conocimiento los resultado~ obtenidos en la renta, E'D razón de que l'e anmt>ntará el 
en las .Aduanas de la República. Si ello.-; no consumo, por las condiciones higiénicas que 
eorrespon•len á •uestras e~peranza~, el Gobier- ol:,tendri el aguardiente, hará. muy difícil la 
no confía t:n que dictaréis medidas más con- impunidad del contrabando, á. ~USl\ de las 
venientes para obtener mayores rendimientcs. cualidades que, por ]a desinfeceión, adquiere 

La Renta Aduanera produjo en el año eco- el artículo, y qne lo diferencian· completamen-
oómico d~ 1887 ............ $.587.092 44-; te del ordinario, simplificand<• así la inspec-
v en el añn ecoQÓtnieo de 1888 S 77.537 2S ci6n adminit-trativa. 

- ------ Como tal contrata ellti sujeta expresamente 
Suma .......... $ !.164.629 7'a á. vuestra aprol>a<-ión, os la aeom?año bajo el 

Baraneeando esta suma con la de un miU6n anexo número l. o 

-ochenta . y cinco mil quinientos dos pe."os, LICO:RES l:LTR.a.Y.Uti:s-os.. 
~uarenta y seis y un enarto eenta\"OS (~1.085.- A pesar de los perjuicios que ocasiona el 

. 502.46t,) obtenida por igual motivo, dunnte contrabando, vicio que no se ha podido extir

. el blenio anterior, resulta una diferencia, fa- par, aun con la vigilancia mii esmerada, esta 
--voráble al presente, de setenta y nueve mil recta ha tenido en el bienio un considerable 
-ciento veintisiete peso~, veinticinco y tres anmento, comparad~ sus pró :uctos con los 
.cuartos centav-os ($79.127.25!,) digna de men- del período anterior. 
-<:;ional'SE', porqne acredita "que ha merecido a- A cuarenta y cuatro rn~l setecientos cin-
-.tenci6n constante este principal ramo del Te- cuenta y ocho peso...~ ochenta y tres centavos, 
.soro Público. (3 44.7.:>8.83) montaron los ingresos en el 

Ultimamente se han pre6entado al Gobier
no varias solicitudes pidiendo autorización 
para el cultivo del tabaco. Esta prueba de e
vidente desa_rrollo para la industria, asegura 
que no faltará la especie para el consumo in
terior, y que el aumento de pl'oducción permi· 
tirá. exportarls en: mayor escala; lo cual tam
bién beneficiará al Tesoro en el impuesto que 
se percibe por extracei6n. 

EXPORTACIÓY I>E GA.:!\A.I>O. 
1 • 

Las fuertes exportaciones de ganado hem-
bra qne se hicieron en años a!lteriores, ha da
da por consecaencia la disminución de los 
productos en este importante ramo. La isla 
~e Cuba tiene todo lo que necesita; y si algo 
importa es de las costas de México y Texas, 
que proporcionan al comerciante mayores ven
tajas, por el menor costo que sil conducción 
impende. 

En la Memoria que os presentó mi antece
sor aparece -que los ingresos por este motivo, 
darante el bienio de-1885 y 1886, ascendieron 
á sesenta y énatro mil nov-ecientos ~enta Y. 
tres~ cincuenta centavos{$ 64.988.50.) 

Eo los dos años económicos de 188'1 y 18887 

el producto fué el sigaiote: 
Año de 1887 ..••.•••. ·* 36.24'1 00 

'1888.... • • • • . • 49.326 00 
A mi juicio, la ley qne reglamenta la per- tiempo que abraza este informt>, como signe: 

eepei6n de Jos derechos, merece algunas re· Producto en e~ año de 1887 ..•. $ 19.637 20 Sama .•.•. $ ss.s7a 00 
forma~; pero éstas no pueden ser obra de un " • "' 1888 .. · ·· 19.793. 63 resultando una diferencia de vein~ mil qai-
momento, por que íntimamente ligadas con el Venta de p~tentes, aiio ie 1887 4.417 00 ilientos ·ochenta y nueve pesos, cincuenta cen-
oomereio, hay que dictarlas con la prudencia ., 1888 __ ~1 00 tavos, ($ 20.589.50}, ~ favor de estos últi-. 
:s calma que mejor c~nsuiten á los intereses S ~ mos.. ama .. -~ ....... _., 44.75S $3 
.de éste; á fin de evitarle perjtlicios que de re- Rebajando de esta Cantidad la de cuatro Debéis tomar en eónsideracióo, Señores Di-
..cllazo afectarÍan la Hacienda Nacional. Feliz- pntados, qáe si el meJ· oramiento de· este ramo mil doscientos treinta y nueve pesoe, veinte 
-mente el Gobierno ha logrado acumular, en y caatro centavos ($ 4_239_24), invertida en puede ser fomentado por el Gobierno oon a-. 
.el último año, valiosos datos estadísticos, de gastos de la renta, resulta un saldo líqnido, ¡ certadas disposiciones, su ·principal ensanche 
que adelante os hablaré, y que le prestarán favor del Tesoro, de cuarenta mil quinientos proviene de la demaóda del exte!'ior, la qué 
poderoso auxilio para nfonnar, con el mayor diez y nueve pesost, cincuenta y nueve eenta- no está en su mano aumentar 6 disminuir. · 

..áeierto, la ley Arancelaria. . VOS($ 40.~19,59.) CORREOS y TELÉGRAFOS. 

RIDi"TA DE ..a.Gt'.UIDIID-"TE. N"mgtma medida · se ha dictada que altere Hablando. con propiedad, estos ramos ~ 
Por nz6n de esta Renta ha in~sado en el la administración. de este ramo. Se haee pueden ser.con~ptuados oomo renta~t, porq~ 

Tesoro la suma de ochocientoS :tenta y tres venir del extranjero la especie destinada al Jos gastos que su S()Stenimie_nto ocasiona, 80D 

mil ciento veintisiete pesos, séseota y tres. surtido, ~D ~-ee~ÓD de )a que·. suministran siempre superiores á. SUS beoeficios.-E$toonó 
eentavos ($873.127.63,) que distribuida en los Jos Señores Ph. Amotu: Y C.•, de San Pedro,, obstante, poadré en vuestro conocimiento sus 
dos años· económicos, da ·el sigUiente resul- por contrata que tienen celebrada ce>n el Go-: pl"cdóctos y oostos . 
.tado_: . '.. bierno. El ramo de Correo ptodojo, dar~ote el bie-· 

.Año eeonómtco de 1887 · ·- · · $422.528 ; 5 RENTA DE TABACO. nio, la suma de siete mi\.Reteciento~ noventa ·y 

' '' 
1888. . . . . 450.598 SS T-.: produ ... to!'l en esta r-"'_.ft han ascend1'do . h · (4- - .. 

91
· · 

,.,.ed • d d 1 al "b d 1 .J...M:> "' • vu..... un pt>SOS; oc enta y nueve centavos ;> 7,, •• 
u acten o e v or arn a expresa o a á. la cantidad de cllli.trO< cientos cinénenta y ·89) 1 f · · t 

"dad · ·a · , en a o~ma s1gu1en~: 
cantt . 1overt1, a por_ gastos en el ~o, ~ue ciooo mil seiscientos veinte y nueve · peso.!t, En el año de 1887....... . . . ~ 3_032 04._ 
an el mtsmo penodo d16 un total de doscten- setenta' y un centavos· ($. 455:629.'1!), en la · ....... ;;9 8~ • · h "l • . , ,·, ., ISSS ...•••••• -r.v ~ tQs w.ncut!nta y ·oc o au setseléntos setenta y forma siguiente: d . . . 
tres pe$OS, diez y siete centavos (6 258.673.1""1,) Prod. _.._ 1 - d 1887 ~~o &>06 "'61 ,..8 Comparan <>este mgrt-so e<'n 1:" eanttda.cl, ., u ....... s en e ano e ...• ., - ·' ~ d . ·t · · é ·· 
arun·<>ce un saldo líquido á. .ca\"'or del Es+~ .::1-. • ~ ISSS <)48 86 ... 9., _ e tre10ta y tre¡;¡ m1 . ve1nt1tr s pe~ns, ochenta r-- "' wouv , ., , , , •• • • .., • 1 .,, • ( ) • ",j 
por sei.roientos catorce mil cuatrocientos ciá- y losptos·en el sostenimiento de la mi:sma, y dos ~~tavos * 33 .. 023.82 ~ ;nvertt a. en el 
ca.euta y -cnatro pesoP, enareota y. seis eenta- á la de doscientos veiatintieve mil seiscien- ~stemt~.neoto del Co:re~·-rellast~ una dl~era• 
vos, (-tGl4.454.46,) que t.i se oo~para con el tos diez y siete pesos, veintiocho centavos ~ en contra, de velDtlcmcG mil dosclento&· 
adquiri.lo ea el bienio pasado, se encuentra ($ 229.617.28); resultando, en conseoneacla., trel~ta y nn pesos, noventa y tres centavos 
zma dif~rencia, á favór del presente; de diez y que ha habido para el Fisco una utilidad ($ 2<>·231·93)· ~ • . ~ , 
ocho mil caatrocientos cuarenta y eaatro pe• positiva de doscientos. veintiseis mU doce pe- Ingresó al Teso~o P11bh0?, por raz6n . del 
sos, se~nta y tres y un octavo· centavos sóe, cuarenta y tres celitavos (t 226.012.43). T~Ié~f~, la ca~tldad de cmcuenta y emoo 
($18.4-U. 63-k.) Estableciendo comparacién entre los rendí- mil se1sczentos dieZ y nueve pesos, doce cea-

Creyendo el Gobi~rno efectuar una positi- mie~~tos de este ramo en los dos años econ6~ tavos (55.619.12), qne se descompone así: 
wa mejora ~n esta Renta, celebró, en el mes mict>$ ~ 1885 y 1886, y los ~rrespondientes En el año de 1887.. . .. . . . . i 25.601 73 
de Octubre de 1887, una contrata con el Se- á .1-Sl:l'l y 1888, resulta en los productos ua au- , , , 1888 ....... -. 30.017 39; 
ñor Don Nicanor Rendón y Trava, quie~t á mento de . cincuenta y un mil Cllátrocientos y se invirtió o.n el mismo la de ciento e~· 
"'Vii:tad de ella, se comprometió á desinfectar pesos, once y ciaoo oetavos centavos($ 5J- ta y ocho mil setecientos setenta y cnatro pé
Ja es~ie, recibiendo en pago, por cada bote-- 400.lli-.) sós, diez centavos ($ 148.774.10)¡ quedaaió, 
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por consiguiente, un déficit de noventa y tres El '1' de Diciembre del año próximo pasa
mil ciento cincuenta y cuatro peso11, noventa do se dictó nna nneva ley reglamentando 
y ooho centavos (93.154.9'3). este ramo, de la cual os daré cuenta en la 

Es necesario, Óbservar: que si ea l<'s dos ra- sección "Dii!posicioaes Varias." 
m~ aparece un ~>aldo total de ciento diez y PEODüCTO DE TIEB.JUS. 

ocho mil trescientos oehenta y seis peso11, no- Lo!! fngresos por este ramo, a.~endieron en 
ventA Y tres centavos (S 118.38ó.93), que gra.· et bienio á eincuenta mil doscientos treinta y 
va los respectivos ingresos, es debido: 1.0-á dos peso11, oehenta y un centavos($ 50.2~2.81), 
las franquicias otorgadas á todos loA emplt>a- que se distribuyen así: 
cloe p~blieos para. usar, en los asuntos oficia- p 1 - d 188" & e:>'> '>16 19 ara e ano e , .•... •· . ~ .:...:.. 
lts, y muchos aun en.los particulares, del co· , , , , 1888. . . . . . . . · 28.016 62 
~-y del telég_rafo; Y 2.o-á las ~ejoras qu_e · Com~a.da esta cantidad con la de oeho 
ctiariamente se mtrodu~n en las m1smas ofict· mil doscientos cincuenta pesott, once centavos 
as, tendentes á faeilitar el servieio público. ($ 8.250.11), obtenida por el mismo JnOtivo, 
Actnaimente se han h~ho pedidos de c~nside- durante el bienio anterior, ha.y un exceso de 
raei~n. se han multiplicado loe e-mpleados del cuarenta y un mil novecientos o~benta y dos 
Telégrafo, y se ha aumentado el número de p~ setenta centavos ($ 41.982.70). 
los correos en servicio. El aumento tiene por caasa principal la 

Si se hiciera un cálculo, poniendo en cnen- disposici6n contenida en vuestra. ley sobre a
ta ·el valor de los telegl'amas Y el• porte de la mortizaci.Sn de la "Deuda Interior;" pues per
oorrespondencia oficialell, vendríam<>s á eneon- lnitiendo el pago del valor de las tierras en 
trat1 si no una gananeia positiva, arrojada doeumentos de crédito" público, se ha faeilita
~r los ingresos sobre los gastos .gener~s do su adquisición, multiplicándose por ello las 
que ocasionan el Correo y el Telégrafo, por lo compr&$. 
illenOt< una eantidad equinlente á las. eroga- Penetrado el Gobierno de la ·necesidad de 
cioDes de eatós dos ramota, que tán indispen- reformas que tenia la Ley Agraria, dictó un 
Sables son J?ara el buen régimen administra- nuevo Reglamento, eoo fecha 15 de Mayo de 
tiv.o. "1888, . el énal 08 aoompa.ño pan. sn aproba-

BD"TA DE POLTOEA... ción."'-(Anex:o n.o 2.o) 
Los -rendimientos que durante el bienio ha 

Disposiciones varias. 

3 

compañ~.diferentes. Juzga el Señor Presi
dente qae las bases de dichas contratas favo• 
recerán así los intereses particulares como los 
generales; y al daros cuenta de ellas para qne, 
si lo estimáis conveniente, les .deis vuostra so• 
berana aprobación, me permito aoompaiiá.ros· 
las bajo los anexos 4. 0 , 5. 0 y 6. o 

Organizadas de conformidad con el Código 
de. Comercio las compañías de los Señores 
Don Ignacio Agnrcia, Don Santos Soto y 
Don Cipriano V.elásqnez, y de los Señores 
Don .PonCiano Plana..<:, Don José Antonio Ló· 
pez, Don Lisandro Letona y Don Francisco 
M. Imboden, han comenzado ya á ejecutar las 
operaciones que son propias de los establecí· 
mieotos de tal naturaleza. 

LEY DE TDCBRE. 

Habiendo observado el Gobierno, en el tras
curso de varios anos, 10! muehos inconvenien• 
tes que presentaba la Ley de Papel Selladoj 
por la gran variedad de ~llos, y por la con• 
siguiente dificultad para aplicarla rectamen· 
te, crey6 oportuno haeer á este respecto una 
reforma. radical; y con este fi.n dictó, en la 
feeha á que antes me he referido, el Decreto 
que os acompaño para su aprobación.-(Ane
x:o número '1'. 0

) 

Crédito Público. 
Por falta de datos exactos en las Oficinas 

de Contabilidad ha sido casi siempre un pro• 
blema de difícil solución averiguar el verda· ~o esta renta, asciende& á la suma de vein

ticuatro .mil quinientos cuarenta pesos, siete 
centavos, {24.540 07), eomo sigue: 

ESTADisTICA.. dero estado 'de nuestra deuda interior; por lo 

.En el año ·de-·188'1. • . • • • • • $ Ht980 SS 
I:oas Aduanas han ~do siempre,_ para los Es- cual se ha notado que al daros cuenta, en ép~ 

tados bien or~izados, no sólo una de sus .eas anteriores, de materia tan delicada, á la 
, " " " 1888. • • • · • · · 13·M9 19; princi~es rentas, sino también el registro vez qué importante, no se ba podido precisar 

y los gastos, á lA de doce mil novecientos cin- máS seguro para medir ~1 desarrollo de su co-· su ~erdadero valor :y movimiento. 
·cuenta ,pesos, treinta Y nu.eve centavos ($ !2.- mereio é industria. Por la calidad y número Omtralizadas 'Clltimamente todas las cuen• 
~. 39;) qued~do ~ ~o una . utilidad Jí. de los-artículos de consumo, pueden detérmi- tasen la Dirección General de Rentas, la la~ 
qmdade once mil qumientos ochenta y-nueve DarSe~ ooñ relativa exactitud, hasta losllábi- ñ08idad del Jefe de eata_ 06eina me pone en 
pesos, se&eDta Y ocho centavos ($ 11:589-68-) f.oS·y earieter de 1lil pñeblo; y ia compara• aptitud de presentaros un cuadro detallado 
• Comparaad~ ka pr~~ :~te_Didos ~el ~ión'de los cambies dé productos de las Daci,o- de la deuda, hasta el.31 de Julio del aiio re• 

tiemp& ~r o, con. á- te~~~' aes entre sí, facilita datos que ellas aprove- eién pasado. 
~~e ~aroo uaa cantt 'id de vemtid6s ~ eh-m ·para mejorar su respectiva situ.aci6n é• .Ascendía aquella, en en l. 0 de Agosto de 
~lentos. ~eee pesos, euare("

9 
ata J)· 8= Y eoaómiea.. Por &ro ia estaaísti~ comercial 18M, á la suma de dos millones seiseientos 

emeo ~v~ centavos,. .. ... '3l2.4~ ' ta ha merecido la preferent& aténci6n de lQB ·Go- cuarenta y Ocho mil seteeientos veinte pe-
una. diferenc~&, favoree1eado el presea~, por 0- al- • - -· -- 1 ._,_ ..:rA ~- ·-=r-. QhQ ~00 y·- sie~- 0 ...... v""' ....... ta 0 ,. (~:) 648 • 
• ;aA.;. il .:~ . . . - . . J.el'D()S IDlelal'Be eD a Vlw.. ~- etvu.t ~...,.,... """ ..,_ vo ..... n v ., "'... • 
~m_ uoselen~ vantJ.SJete .pesott, Cloouen- zación. 't20.0Si,} cla&i6eada en la forms siguiente: 
ta y szete y tres octavos ceutavM.($ 2.2-:!!- El nAc:a E' · 1.. 1 ·d·A.:~ ¡)'jf.) _· ,;-uuer ~ecativo. DO ,.a O VI lKLO_ esta PAPEL FLOTA-::..'T:E, 

ESta renta ha continuado sdmiaistrándose verdad; y por acuerdo de 11 de Jamo del En Cupones de la deuda •.••• $ 867.832 00 
bajo las mismas reglas eousiguadas en la Me- aiió último, er~ ~ correspondiente oficina, , Lib!'amient~ .... , . . . .. . . 409.123 96 
moria que 08 pre&entó nii antéceeor, pidiéo- uex~ á.la Din!ooión General de ~n~ , V~l~ al _portador....... 2.58.359 92 
doae lá especie al extranjero para obtener el .A.tmqne el personal nombrado es muy tedum- , liqmdac1ones por sueldos 87.686 68t 
nrtido. dó, los reSultados han sido satisfantorio.s. gra-

JtD.'TA :PE PAPEL SELJ..A.D(). eias á la inteligencia y·· actividad del Señor $ L622.9-52 56t 

Como la anterior-, esta renta DO sufri6 dn- Don Roqne J.Muñoz; y Vos apreciaréis este roE CU'En'AS CORB!:E),'"T:ES. 
rante el bienio alteraeiones en su ~en- hecho ena.ndo toméis eonoeimiento de los cna- Saldo por suplementos é in te-

. t:ación. ' 'dros q,ae demues\ran las importaeionea y ex- reses- - - ..• • •.•.. - ....... $ 
Los productos ascendieron á· setenta y dos poTtaeiones habidas en el últúno de los :lñós Saldo por cont~tas- .... _ •.• 

567.174 99f 
187.173 68-i 
231.418 89i-mil once pesos, cincuenta y naeve centavos qne comprende este Info~ ·• Sueldos rezagados. - .....•.. 

( "" "<> 011 ·9) d' • ..:b ;d la f · Como el Presupuesto General nada d•ann. Deuda Mercher •.•.. -.- ..... e ,..,, ,., , lSw.• Ul os en orms Sl- -r- ( 
guiente: , · · ne res~o del gasto á ~ue he aladido, ~a.. Cefalú oro) ...•.. - .. 

En el año de 1887 .....•.. • * s2.020 99 compano, para que le deiS. vuestra aprobaCión, · 
, , , 1888 ....• _.. 39.990 67 y bajo el número 3. 0 , el acuerdo en referen-

27.000 00 
13.000 00 

$ 1.025.767 52# 

Ha.biendo sabido la prodncción, en los dos cia. Suma total .... i 2.648.720. ost 
añOs aateriores, i sesenta y tres ·mil quiaien- ~oos. Con jasticia se ha considerado-que mien-
teS treinta y tres pesos, seis cent.avo.B (3 68. E1i el deseo de dar al eomercio é indQStñas tras permanesean en pie las- dificultades que 
533.96), aparece aumentado el rendimiea.to ea ~ país todo el ensanche y faciliaades posi- ofrece el ~ de los Créditos ñseales, toda 
óeho mil euatroeieatos setenta y ocho pesos, bies, el Gobierno ha celebrado contratas ba:ñ- solución que ée adopte para resolver los pro
cincnenta .y tl'e8 centavos {8.4'18.53}. arias, por medio de esta Secre~ eon tres blemas rentísticos, nuncá Será otra cosa que 
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un JrmO expediente,· ineficaz, como han sido hoy, no .se ubiereo establecido tra.b&j~ for
tantos otros de que se ha echado mano. males en la zona cedida, ni practicado la meo-

y 14S69 del Código Civil y los 150, 160, 33~, 
340 y c342 del de procedimientos. 

Oonsideranfto: que en el contrato sobre des
tazo de ganado, celebrado por la Municipali
dad de esta ciudad y los Señores Galindo y 
Rosa, el vemte y tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nno, no aparece que hayan 
iatervenido de ninguna manera como soeios 
los demandantes; y que, si bien aqnelJos hao 
reconocido á estos con t3l carácter, ha sido 
únicamente, .en virtud de un convenio poe.t& 

El Gobiemo, en este · oonveacimien~ ha snra dentro del plazo designado en el artícalo 
dedicado ~Os sna· esfuerzos á proonrar la 1.0~ por el mismo hecho caducará 1a presente 
completa amort.izaci6n. de la deuda, porque coneesi6n; y 
estima que ella es la primera é indidpensable 5.0-Deestea.cu~rdose dará cuenta al Oon
oondiei6n para destruir, radicalmente, los in. greeo Nacional, para los fines de Iey.-Co
't'eterados vicios de qoe adolece nuestr.a defi- muníquese y regístrese._ 
ciente organización financien. Rubricado por el Señor Presidente,. 

( Oontittuará.) PZtzntu. 

PODER .UECUTITO. 

FOMENTO. 

PODER JUDICIAL rior entre sí, cuyas condiciones no eqnstan en 
SeDtencia en~ sé declara que h lugar' la casaci6u ningún dooamento de los ..¡oe registra la 

in$0rpuesta por Doa M.8imel RoSá y Don Juau canea. 
Galmdo. en el~ que les promovieron los Se- Considerando: que, en pñncipio ~ne~ 

... cuerdo ~ á Do FraDcisoo lL !m iio:res Juan y Trinidad Aguilera. por pesos. _ .3 • • • 
P" en que se e n · . · _ tuv.o contrato que contiene nna obligacuSn por 

boden una zona mmeral en jurisdicción de Yus- . Corte Suprema de .Tosticia.-Tegncigalpa, más de cien pesos debe consigo~ por eeeñ
caran.. Enero treintá y uno de mil ochocientos oehen.- to, y que, excediendo de esta suma el recJ.á;. 

SEC&ETARU. DE ESTA.DO E~ EL DESl"A.CS:O DE 
P'()JIENT(). 

Tegucigalpa, 28 t!e Enero de 1889. · 

ta y tres. mo de los demandant;es, no ha debido, por es
. Vistos los autos en que los SeiiMe~ Don te motivo, ser admisible la prueba d1! test.i• 
J"uan y Don Trinidad AguileD demandan á gas, seg6n el tenor literal del articulo 166+ 
Don Manuel Rosa y Don .Juan GaliDdo por la del <Mdi® Civil.. 

Traída·á la vista la solicitud presentada al ~ma de docientos cuarenta y an pesos; vein- Consi¡fe.ranao: que,. si bien á la ~:egfa a:Jte--
Poder E)eentivo, ell_5 de Noviembre ~tún.o, titrés y seis octavos centavos, procedentes de riotmente expuesta cabe la. exeepci6n de p&-· 

~r Don Fraaeisoo M. Imboden, en laque pide, las utilidades que les -eorreapooden, como so- de!*e presentar teatigos en el caso de qoe ·ha<
pa.ra sí y sus consocios, uúa zOna mineral, en cios en el arrea<ramiento de los rastros de es- ya un principio dé prueba por escritO, para 
la jnrisdiceión de Y asearán, Departamento de ta ciudad, celebrado con la Corporaeí6n mn· acreditar una obligaeión de máa de cien pesos; 
El Paraíso, de eoatro.li:lil varas de largo por niclpal de la mism..,; autos qoe han venido al tal·medio de prueba no se registra en los au• 
Dlil de aneho, que se demarcará: partiendo de oooocimiento de eSte Tribunal, en vir&ud ~~ ~en la forma que lo prescribe el artículo 
~ esquina NOñe de la pertenencia de la mina reenrso de ·casación en el fondo, interpuesto i66"l del Código Civil citado. 
,'Platero," hacia la ''Monta'fia .Grande;" ~ por loe demandailós contra la séntencia de 1a CoDSideraado: qoe; aunque los demanda& 
ahí hacia el Snr, se mediri.n mU varas.; luego, Corté de A.pelaeiones d4J esta Sección prona&.. tes. sostie~n ~ue en el~ a~ el prine¡po. 
en direccWn Oriente, cuatro mi!; de aqm ha- ciada. el diez y no.eve de Ocmbre del año r&- de p:rueba por esérito ae deriva del doeuln(U 
cía el Norte, mil~ basta llegar al punto cién pasado, en qo.e se Ies·oonaena al pago de toque contiene el conve 100 municipal co'D 
de partida. VlSto el informe del respectivo la indicada sama y de las costas de ambas Señores Galindo Y Rosa,.asf como de los ~ 
Gobernador Político, quien maa~ que el instancias, y se manda. iividir por iguale$ OO.S , extendidos ~ presentados por aqoellee 
solicitante ha mvertido grandes samas de Qi- partes- el gauado .qoe existe; pertenecienie á lÓimDos; tal: argumento no es exacto, y más 
J)UO en-. la expl9taci6n de va.riás miBaa &toa- la compañia. Diea contrario á la·~ tenniilaate del ana
das en aquellA ~pr.ensi6n municipal; y el RésUlta: que los demandantes apoyan los culo 1667 ya referido, disp<ísici6n qoe. al ll& 
dietameD del Fiscal General de Hacienda, ·derec~ que sustentan en SQ calidad de so~ iah elprineipi~ ae prneha·por escrito,~ 
contraído á aceptar las pretensiones del peti. ~ en el a.rténdamtente de los rastros, cele- n~ desde luego, 1m acto escrito del 4ema&a. 
eioiwio; pero exelayeudo de la. eoncesi6n las brado con la Muriicipalidad de esta cindád dé, 6 de n representan~ que haga ver08Íaiil 
pe.rt.eneaeias que oonespondan á ia miDa por.l()&Señores Gaiindoy Rosa, y que~ 'el héehb litigioso; y que en tal concepto, no 
~on.serrate," por eneontrarsEnm litigio pea- al oo.atestar. Ja demanda, present.a:ron .}a eerti- puede atribuirse este earáeter ~escritos & do
ttieate, sobre ella, .ante la ~rte de ApelacáG- ieación..del acta que contiene el contrato e- e~ qae no han emanado de los propios 

.nes de esta Beoción. Considerando: que es iluneiado. _ ~ . . • . • • demau~a&s.; • 
eonveñient.e proteger la industria~ por . Resulta; que,_abíei't& ~~. JUl~ á ~raeb~ Considerando: ,u~ por virtud .de las~ 
ser uwi' faente de la riqueza pública: q:ae las loe ~ores Age.tle~ solicitaron acreditar con Dfll·expu~ ~ mdudable que se ~ vwg¡ 

.eoaeesi&nes de la naturaleza de la.. present$, ~ ~la obligación de loe demandados, y ~o~ artíólil06 1664 y 166'1 del ~~vil;) 
afeetaa ~ie ei subsu.eio y no la. super- que, ü~iend~ denegado~ por el J u.ez de .Y ~ue, acep~o este fundamentó de ~6n; 
ñeie; y ille el solicitante dispone . del capital Letras.~ 0 , se ~~ ·a~&CJ.6.n para .ante U. es maecesano eatrar á resolver los otnta que 
suficiente para emprender los trabajos; pél' respectiv.a Corte,.qm~ esf.imand() p~~- apuntan los~emanda.d.os.--Por taato: ~C. 
r.anto el Presidente te aqaella prueba, por encontrarse á su JUICIO. te Suprema, á nom "lre d~ la República.. ae 

' A.CUEBD..l· 'llD principiO de ella por éSerito, derivado del oonformida.d con los artículos 1684 y. ~ 
o -Co ced . al Seño 

1
" bod • docn~ de. contrata otorgado oon la Cór- del C6dígo Civil, y el 't48 del de Proeedimiea-

l. ~ ;:, . r_ ~tal :o, para 81 { ¡>Gración MnDicipal de esta ciudad, y de un tos, por un.animidad de v&tos, d.eelara: ~ ::n 007: ~ona , ~e, e_~ue se . a d~ent.o privado reconóei4o por loe SeñoreS ha laP,r á. la casacl:6~ de la sentencia de que 
~ md ';,- ' den ~s=m: jns¡g- Galindo y Rosa, en el que. figoraa como So- se ha heebo m~, la enal queda iovalid...&. 

d 
.' e len ° tadp d~:,3_ f.'--L- entre cioslos demandantes; la propia Corte revoc6 debiéndose prontmciarse, á oontiauapón, la 

e ~ meses, con 08 =-- esta 1::Q.W5. la · · .2.- • d · ~ · f "da. - corres-da, coiúorme al m~rito de los 
2 

o _ T _ te .. . •6 . d 1..-~ . pronw:weta en . re en ~-- r--
. • -_~ p~n eonce61 ~ e~ enteu- Resulta: que, ren ·~en· consecuencia ame antoe.---Ag1lero.~mez.-Zelaya.-Al~ 

clerse SLD pel')~~ear, en ~~ alguna, los el .J nez a gt1Q la prueba testimonial solicitada, 00.-Esoobai'.--Const.antino ~ Srio. 
derechos adqnmdos con antenondad por otras p.-onnncl6 sentencia, oondenandó á los deman- • 
personas. dadw al . . d la ref ·aa· ·:a .. ~ ERRATA.. 

o • • • . • pago e · en eanti~ Y que, En la. plana 2 del número 463 de este~ 
3. -ComlSI6n~ a~ Ingeut~ro H. W. N. hab1éndose alzado de ella., la Corte de ~ I eo la~ COll'eSpOII:diete al ~ d. 

Cole, ~ara qo.e, SUJetándose á las ley~ de la ciones la confirm.6 en los términos arriba ex- ~~!:::e~ ~U:.~ 
ma~ .Y al presente a.ener&, practique la puestos. Coms~~<De CODfOJ:midad.-....Ea ~ 
medida.de.la zona relacionada, levantando de Resulta: que los Señores Galindo y Rosa ~ ~~~·que~· l. 
~ o~es un ae~ y un plano que ele- .lwl ~terpilesto eontrs:·este fallo el recurso de SÓD& ~ ~¡ 1l&a, p01-~ e1 ~ ;!e r!: 
vará al Gobremo; easaetón ea. el foado, fuadados en que se~ necesano.--~&e. . 

4.. 0..-..Bi. dentro de dos años, á COJú,af desde 'Violado los artíealos 1664, 1665, 166t, 1667; ~ 1t.i.Cl01UL.~ BII.Ui. 




